
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 25 de 
MARZO de 2021 en el proceso 2020-00362, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) LUIS 
FELIPE OSPINA CARVAJAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 17157662 y T.P. 

140390, con domicilio profesional en CRA 6 # 10 - 36 / CRA 9 # 10 - 30 ESPINAL y MIGUEL 
ANGEL BERNAL JIMENEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 72044673 y T.P. 
83803, con domicilio profesional en AV AMBALA CLLE 44-260 APTO. 404 ED MONTICELLO 
IBAGUE, iniciado por queja instaurada por CONSUELO MARIA DEL ROSARIO POLANIA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
09 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) LUIS FELIPE OSPINA CARVAJAL y MIGUEL 
ANGEL BERNAL JIMENEZ y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 25 de 
MARZO de 2021 en el proceso 2019-01178, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) GONZALO 
CUSGUEN RUBIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 14221151 y T.P. 33808, con 
domicilio profesional en LA ARBOLEDA MZ 9 CS 12 IBAGUE, iniciado por queja instaurada 
por ANA MARIA VASQUEZ FLORIAN.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
09 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) GONZALO CUSGUEN RUBIO y designar 
defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 18 de 
FEBRERO de 2021 en el proceso 2020-00305, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
CAROLINA BAEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 65786727 y T.P. 
175473, con domicilio profesional en MZ D CS 76 VALPARAIZO ET I IBAGUE y MONICA 
SORANYI MARTINEZ GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 65785504 y 
T.P. 158980, con domicilio profesional en MZ 28 A CS 19 B/TOPACIO IBAGUE y, iniciado por 
queja instaurada por JUZGADO 2 RESTITUCION DE TIERRAS IBAGUE.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
09 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) CAROLINA BAEZ RODRIGUEZ y MONICA 
SORANYI MARTINEZ GONZALEZ  y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 18 de 
FEBRERO de 2021 en el proceso 2020-00337, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) SERGIO 
HORACIO GUTIERREZ OLAYA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 12291298 y 
T.P. 101942, con domicilio profesional en CRA. 2-A- # 1-SUR-49 / CALLE 6 N. 4-71 OF 206 - 
NEIVA, iniciado por queja instaurada por NELLY ALVAREZ QUEZADA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
09 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) SERGIO HORACIO GUTIERREZ OLAYA y 
MONICA SORANYI MARTINEZ GONZALEZ  y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 18 de 
FEBRERO de 2021 en el proceso 2020-00337, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) YENNY 
ESMERALDA CERON MOLINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 31532036 y T.P. 
922273, con domicilio profesional en CALLE 12 # 3 - 42 / AV. 4 OESTE # 13 - 436 B./T 
COLORADO - CALI, iniciado por queja instaurada por GIOVANNI JARAMILLO VILLALOBOS.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
09 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) YENNY ESMERALDA CERON MOLINA y 
MONICA SORANYI MARTINEZ GONZALEZ y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 18 de 
FEBRERO de 2021 en el proceso 2020-00307, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) 
ESTEFANIA PEREZ SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 1105680823 y 
LT 6763, con domicilio profesional en MANZANA E CASA 21 ARKABAL ESPINAL, iniciado por 
queja instaurada por DIEGO ALONSO TAMAYO VELEZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021.  
 
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
09 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) ESTEFANIA PEREZ SANCHEZ  y MONICA 
SORANYI MARTINEZ GONZALEZ y designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2017- 00910 seguido contra el (la) doctor (a) SANDRA 

LILIANA ECHEVERRY CRUZ, por queja interpuesta JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 10 de MARZO de 
2021, Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No. 
007 Sala ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala 
Jurisdiccional disciplinaria Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER al (la) 
doctor (a) SANDRA LILIANA ECHEVERRY CRUZ (…) SEGUNDO. NOTIFIQUESE está 
providencia al (...) TERCERO. DISPONER que una vez en firme la decisión pase el expediente 
al archivo (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTES REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021, a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 9 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES 
NO HUBO.        
 
 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2019- 00145 seguido contra el (la) doctor (a) MARIO 

ALBERTO JIMENEZ PEREZ, por queja interpuesta JUZGADO 1 CIVIL DEL CIIRCUITO DE 
LERIDA, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 10 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No. 007 Sala 
ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala Jurisdiccional disciplinaria 
Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente    responsable al abogado MARIO 
ALBERTO JIMÉNEZ PÉREZ, identificado con la cédula   de   ciudadanía   No. 5.820.356,   titular   de   la   
Tarjeta Profesional No. 136.030, dela falta descrita en el numeral 1)del artículo 37de la Ley 1123 de 
2007.SEGUNDO.Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone al  abogado MARIO     ALBERTO     JIMÉNEZ     
PÉREZ la sanción de SUSPENSIÓN de SEIS (6) MESES en el ejercicio profesional. (…) CUARTO. En caso 
de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES Magistrado 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-

tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021, a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 9 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES 
NO HUBO.    
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2017- 00244 seguido contra el (la) doctor (a) LEIDY 

JOHANA PRECIADO BARRAGAN, por queja interpuesta JUZGADO 1 CIVIL DEL CIIRCUITO 
DE LERIDA, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 10 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No. 007 Sala 
ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala Jurisdiccional disciplinaria 
Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente   responsable a la abogada LEIDY  
JOHANA  PRECIADO  BARRAGÁN,  identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.110.517.481,  
titular  de  la Tarjeta  Profesional  No. 270.462, dela  falta  descrita  en  el numeral 1)del artículo 37de 
la Ley 1123 de 2007.SEGUNDO.Consecuencia    de    lo    anterior    sancionar    con SUSPENSIÓN de 
DOS (2)  MESES en el ejercicio profesional a la abogada LEIDY JOHANA PRECIADO BARRAGÁN. (…) 
CUARTO. En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES 
REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-

tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021, a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 9 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES 
NO HUBO.    
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2018- 01120 seguido contra el (la) doctor (a) GAMALIEL 

MARTINEZ OROZCO, por queja interpuesta TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, se dictó 
FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 10 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No. 007 Sala 
ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala Jurisdiccional disciplinaria 
Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente    responsable al abogado GAMALIEL 
MARTÍNEZ  OROZCO,  identificado  con  la cédula  de  ciudadanía  No. 1.109.384.728,  titular  de  la  
Tarjeta Profesional No. 281.739, dela falta descrita en el numeral 4)del artículo 30de  la  Ley  1123  
de  2007en  concordancia  con  los deberes señalados en los numerales 5) y 6) de la misma norma. 
SEGUNDO. Consecuencia de lo anterior se impone como sanción al abogado GAMALIEL  MARTÍNEZ  
OROZCO la sanción  de SUSPENSIÓN de CINCO(5) MESES en el ejercicio profesional. (…) (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES Magistrado 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-

tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021, a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 9 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES 
NO HUBO.    
 

 
 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del disciplinario RAD. 2017- 00727 seguido contra el (la) doctor (a) JIMER 

FABIAN TIQUE SANCHEZ, por queja interpuesta MEREDITH LOPEZ MANZANO, se dictó 
FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 10 de MARZO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No. 007 Sala 
ORDINARIA (…) con fundamento en lo anteriormente considerado, la Sala Jurisdiccional disciplinaria 
Seccional Tolima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable al abogado JIMER FABIAN  
TIQUE  SÁNCHEZ,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  No. 17.690.149,  titular  de  la  Tarjeta  
Profesional  No. 190.612,  de  la  falta  descrita  en  el literal c)del  artículo 34de  la Ley  1123  de  2007  
en  concordancia  con  los  deber  señalado  en  los numeral8de la misma norma. SEGUNDO. 
Consecuencia de lo anterior se impone como sanción al abogado JIMER   FABIAN   TIQUE   SÁNCHEZla   
sanción   de SUSPENSIÓN de SIETE (7) MESES en el ejercicio profesional. (…) CUARTO. En caso de no  
ser  impugnada  esta  decisión  consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTES REYES Magistrado 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 07 de ABRIL de 2021, a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos que no se han notificado personalmente.    
 
 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 9 de ABRIL de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES 
NO HUBO.    

 
 

Secretario 
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